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Seremi de Salud forma a 120 carabineros en Primera 
ayuda psicológica 

La iniciativa posiciona a la Región del Maule como pionera a nivel nacional en el resguardo de la salud 
mental en situaciones de emergencia y desastre desde la primera respuesta. 

Una de las líneas de trabajo del 
Gobierno del presidente Ga- 
briel Boric es el cuidado de la 
Salud Mental. En este sentido, 

la Seremi de Salud del Maule 
lleva adelante la Mesa de Salud 
Mental y Apoyo Psicosocial 
(Smaps), instancia que cuenta 

con un plan regional de for- 
mación de respondedores/as 
para fortalecer la capacidad de 
respuesta ante situaciones de 

emergencia y desastres. 

Concretamente, se llevó a cabo 
la formación de respondedo- 
res/as en Primera Ayuda Psi- 
cológica (PAP) de Carabineros 

de Chile de las Prefecturas de 
Talca, Curicó, Linares y Cau- 

quenes, certificando a más de 

100 funcionarios/as policiales, 

ceremonia en la que estuvo 
presente la seremi de Salud 
Gloria Icaza y la jefa de zona, 
Maureen Espinoza. 

Al respecto, la seremi Icaza ex- 

plicó “Estamos muy contentos 
de ser la primera región en el 
país que hace esta capacitación 

en primera ayuda psicológica a 
Carabineros de Chile. Hoy día 
estamos en Cauquenes cum- 

pliendo con un cido que es 

preventivo para emergencias y 

desastres. Hablar de los temas 
de salud mental en la pobla- 
ción para carabineros, que se 

ven enfrentados diariamente 
a todo tipo de emergencias y 

conflictos con la ciudadanía; 

les da herramientas que nos 
permiten enfrentar todo tipo 
de emergencias, todo tipo de 
situaciones. Así que muy satis- 

factorio para nosotros, desdela 

Seremi de Salud del Maule, ser 

parte de estas capacitaciones”. 

Por parte de la autoridad de 
Carabineros Maule, se indicó 
que “Hoy día tenemos más de 
100 carabineros que han sido 
capacitados durante dos días 
en forma continua en materias 

que le van a permitir no solo lo 

que la comunidad espera, un 

carabinero más profesional, 

mejor formado, sino que tam- 

bién herramientas para en- 
frentar sus segundos y terceros 
roles, post haber terminado 
un servicio que siempre está 

repleto, repleto de acciones, de 

eventos que no son felices, son 

la verdad en su mayoría tristes 
y que no tenemos las herra- 
mientas siempre para poder 

enfrentarlo y después seguir 
cumpliendo con otros roles. 
Así que muy contenta porque, 

insisto, no vamos a tener solo 

carabineros más profesionales, 

sino vamos a tener seres hu- 
manos en mejores condicio- 

nes para enfrentar el día a día” 

Con esta iniciativa, Carabine- 
ros de Chile contará con más 
de 120 funcionarios responde- 
dores de primera ayuda psico- 
lógica, a través de una activi- 

dad coordinada por la mesa de 
Salud Mental y Apoyo Psico- 
social que lidera la Seremi de 
Salud del Maule y que busca 
fortalecer la capacidad de res- 
puesta en contextos de emer- 

gencias y desastres, además de 
resguardar la salud mental de 
la población afectada. 

Actualmente, la región cuenta 

con 488 respondedores, y con 
la capacitación a nivel regio- 
nal, la institución policial se 

convirtió en la segunda insti- 
tución del Maule con personal 
preparado. Se espera que este 
año aumente la capacidad de 
respuesta en el intersector con 

200 nuevos respondedores a 
nivel regional. 

  

INDH de Maule interpuso querella por trata de personas con 
fines de explotación sexual y particinó en formalización de 

los cuatro involucrados 
La audiencia, en que se dejó 
en prisión preventiva a las 

personas involucradas, se 

realizó en el Juzgado de Ga- 
rantía de Linares. La sede 

del INDH también alegó en 
la Corte de Apelaciones de 

Talca, que refrendó la me- 

dida cautelar. 

La sede de Maule del Ins- 
tituto Nacional de Dere- 

chos Humanos (INDH) 

interpuso ante el Juzgado 

de Garantía de Linares una 

querella por trata de per- 

sonas con fines de explota- 
ción sexual, delito del que 

fueron víctimas 19 mujeres 

provenientes de Paraguay. 
La acción penal del INDH 
se realizó en el contexto de 
una investigación del Mi- 
nisterio Público que forma- 
lizó a cuatro personas (tres 

mujeres y un hombre). 

El INDH participó en la 
audiencia de formalización 
del 23 de agosto y también 
alegó ante la Corte de Ape- 
laciones de Talca el día 26, 

cuando el tribunal de alza- 
da ratificó la prisión pre- 
ventiva de los imputados. 

Es importante recordar que 

la ley 20.405 que creó el 
INDH contempla de mane- 
ra expresa la trata de perso- 
nas como uno de los delitos 
donde puede interponer 

acciones legales. Además, el 

delito de trata contemplado 
en el Código Penal plasmó 
la aspiración de armoni- 
zar el derecho chileno con 
la normativa internacional 

sobre trata y tráfico suscrito 
por el país. 

El INDH interpuso la ac- 

ción penal tras recopilar 

antecedentes sobre la actua- 

ción de las cuatro personas 

involucradas, entre 2021 y 

2022. Ellas realizaron una 
serie de maniobras para 

traer desde Paraguay a mu- 
jeres que querían trabajar 

en el sector agrícola. Una 
vez en territorio chileno, les 

decían que las destinarían 

al comercio sexual. Los lu- 

gares de estas actividades 
eran las ciudades de San Fer- 

nando, Talca, Linares y Pucón. 

Con el fin de mantener el 

control sobre las víctimas, las 

personas imputadas las ame- 

nazaban, por ejemplo, con 

tomar represalias en contra 

de sus familias en Paraguay. 
Además, las mujeres tenían 

prohibido abandonar los si- 
tios donde las mantenían, 

que contaban con cámaras 

de vigilancia para ver sus 
movimientos.
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